
 

 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO 
 
 
MEMORANDO No. 213        Bogotá D.C., 29 de Abril de 2010  

 
 
Asunto:  Reglamentación Ley de Insolvencia Económica y 

participación de notarios en congresos, foros y 
seminarios nacionales e internacionales.  

 
DE: PRESIDENTE UNION COLEGIADA DEL NOTARIADO 

COLOMBIANO 
 
PARA: NOTARIOS DEL PAIS 
 
 
Apreciados Colegas: 
 

1. Me permito informarles que la U.C.N.C. obtuvo una positiva, 
oportuna y pronta respuesta del Señor Ministro del Interior y de 
Justicia, Doctor Fabio Valencia Cossio, a quien agradecemos su 
amable gestión, al invitar a nuestra organización  gremial para 
participar en la Mesa Técnica que estudiará la reglamentación de 
la Ley 1380 de 2010, con la presencia de 2 notarios. En 
consecuencia, he designado como representantes de la 
U.C.N.C., en la Mesa Técnica, a los Doctores: 
 
a) Eduardo Durán Gómez 

Notario 38 del Círculo de Bogotá 
 

b) Alirio Virviescas Calvete 
Notario 41 del Círculo de Bogotá 
 

c) Asesor Jurídico y Académico 
Mario Fernández Herrera 

 
Consideramos de la mayor importancia el reconocimiento que se 
da a nuestra Institución, como vocera del Notariado Colombiano 
 

2. Por solicitud de varios colegas del país, interesados en asistir y 
participar en los eventos académicos que se desarrollan en 
seminarios, foros, jornadas, congresos nacionales e 
internacionales que realizan tanto la U.C.N.C., como la Unión 
Internacional del Notariado, en el sentido de tener una empresa 
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que preste los servicios, es decir, de agencia de viajes, he 
recibido el portafolio de la Sociedad Educamos Viajando que 
desde hace más de 34 años ha demostrado experiencia de 
servicios al sector notarial. 
 
Es necesario precisar lo siguiente: 
 
a) Ningún directivo de la Unión tiene vínculo comercial o familiar 

con dicha agencia de viajes o sus socios. 
b) Ningún directivo, ni la unión como Institución tendrán 

privilegios de descuentos, convenios de reciprocidad o 
preferencias que los pudieran beneficiar. 

c) Cada notario tiene la absoluta y plena libertad de contratar los 
servicios de la agencia de viajes de su conveniencia y de 
acuerdo a su facultad personal y autónoma para decidir, es 
decir, que la Unión no descalifica a ninguna agencia de viajes, 
todas están en igualdad de condiciones para ofrecer sus 
servicios. 

d) Los descuentos, beneficios o privilegios que ofrezca la 
agencia de viajes Educamos Viajando, serán transferidos en 
forma directa o exclusiva a cada una de las personas que 
defina contratar con ellos y si se trata de beneficios para 
grupos, estos serán prorrateados entre todos y cada uno de 
sus integrantes. 
 
La sociedad Educamos Viajando asignará una persona en 
forma exclusiva para atender y suministrar atención 
personalizada a quienes lo requieran, indicando en el 
momento de registrar su llamada como “Usuario Notario”. 

e) Para tener la mejor coordinación entre los señores notarios y 
la empresa de viajes, estamos notificando  formalmente a las 
directivas y empresas de la logística encargadas de los 
eventos lo pertinente, con el fin de buscar un trato preferencial 
a quienes asistan a los mismos. 

f) Para el presente año, los eventos más importantes a realizar 
son los siguientes: 

 
I. Nacionales 

 
Jornada Nacional de Capacitación Notarial, Notaría Digital 
para la Comunidad – Escritura y Firma Electrónica.  
Con el auspicio del Fondo Cuenta-Especial del Notariado, 
Superintendencia de Notariado y Registro, Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la 
U.C.N.C. 
Bogotá D.C., Julio 12 al 16 de 2010 
Sede: Universidad Externado de Colombia y Hotel 
Tequendama. 
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II. Internacionales 
 
1. PRIMERA PLENARIA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS AMERICANOS 

PUNTA CANA – REPÚBLICA DOMINICANA 

DEL 31 DE MAYO AL 2 DE JUNIO DE 2010 

 

XIV JORNADA NOTARIAL IBEROAMERICANA 

PUNTA CANA – REPÚBLICA DOMINICANA 

DEL 2 AL 6 DE JUNIO DE 2010 

INFORMES: http://www.soiresesdr.com/xivjornadanotarial 

                 

2. XI CONGRESO NACIONAL DEL NOTARIADO PERUANO 

TARAPOTO – PERÚ 

DEL 24 AL 27 DE JULIO DE 2010 

INFORMES: www.juntadedecanos.org.pe 

                     www.cnsm.org.pe 

 

3. CELEBRACIÓN DE LOS NOTARIADOS DE AMÉRICA EN EL BICENTENARIO DE 

LA INDEPENDENCIA 

GUANAJUATO – MÉXICO 

DEL 2 AL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2010  

INFORMES: http://www.notariadomexicano.org.mx 

 

4. XXVI CONGRESO INTERNACIONAL DEL NOTARIADO 

MARRAKECH – MARRUECOS 

DEL 3 AL 6 DE OCTUBRE DE 2010  

 

REUNIONES INSTITUCIONALES, COMISIONES, CONSEJO DE DIRECCIÓN, 

CONSEJO GENERAL, ASAMBLEA DE NOTARIADOS MIEMBROS. 

MARRAKECH, MARRUECOS 

DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 3 DE OCTUBRE DE 2010 

INFORMES: http://www.notariatafrique.org 

                     http://www.uinl.org 

                     http://www.uinlcongres2010.com 

 
Finalmente anexo el portafolio de servicios de Educamos Viajando. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

ALVARO  ROJAS  CHARRY 
Presidente 
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